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ANTECEDENTES

• Cambios en la política rural de la UE 
2007-2013:
- Una nueva Europa ampliada más rural
- Nuevos reglamentos y programas 

comunitarios



JUSTIFICACIÓN

• Persistencia de un atraso económico y social 
relativo en el medio rural

• Los países más desarrollados poseen políticas 
específicas de desarrollo rural

• España ha cubierto la ausencia de política rural 
propia con los reglamentos comunitarios

• En la nueva Europa la política rural tiende a 
depender de los Estados miembros



CARACTERÍSTICAS

• Ley de orientación territorial: aplicada por 
zonas rurales diferenciadas

• Ley de acciones multisectoriales: para un 
medio rural cada vez más diversificado

• Ley con un grado elevado de gobernanza: 
cooperación entre ministerios, concertación 
entre Administraciones y participación 
privada 



OBJETIVOS

Política rural de Estado necesaria para la integración 
económica, social y territorial de las zonas rurales

• Económicos

Mantener 
y ampliar la 
actividad 
económica

• Sociales

Mantener 
y mejorar la 
población      
y elevar su 
bienestar 
social

•Medioambientales

Conservar            
y recuperar          
el patrimonio 
natural y 
cultural



CONTENIDO

ACCIONES GENERALES:

• Apoyo a la agricultura 
territorial

• Fomento de la actividad 
económica rural

• Infraestructuras de 
interés general

• Planificación ambiental

MEDIDAS DE DESARROLLO:

• Diversificación económica
• Creación de empleo
• Equipamientos y servicios 

básicos
• Energías renovables
• Gestión del agua
• Nuevas tecnologías (TIC)
• Educación
• Cultura
• Sanidad
• Protección social
• Urbanismo y vivienda



APOYO A LA AGRICULTURA TERRITORIAL

• Importancia multifuncional 
la agricultura territorial:

- reducida dimensión 
económica de las 
explotaciones

- elevado volumen de 
empleo generado

- alta incidencia medio 
ambiental (Red Natura 
2000)  
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164.733

206.988

24%
21%
21%

Explotaciones "Territoriales"

Rural a revitalizar
Natura 2000

Tipos de zonas

Rural a revitalizar

Natura 2000

Montaña

Montaña



PLANIFICACIÓN AMBIENTAL

• asegurar la 
conservación del medio 
natural

• planificar la gestión de 
los recursos naturales

• Plan Estratégico Nacional de 
Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad

• El área Natura 2000 de cada 
zona rural deberá contar con 
un Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales

• Plan Nacional de Calidad 
Ambiental Agrícola y 
Ganadera 



DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA

• en las zonas rurales 
más necesitadas de 
reforzar su actividad 

• para colectivos 
profesionales y 
sociales más 
necesarios para 
favorecer la actividad

• Fomentar integración cadena alimentaria 

• Potenciar la seguridad alimentaria

• Programas operativos con fondos UE

• Fomento del comercio rural 

• Fomento del turismo rural 

• Programas de desarrollo local (LEADER) 



EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS BÁSICOS

• Mejorar oferta de transporte 
público

• Mejorar la conectividad entre 
núcleos de población y la red 
viaria rural 

• Potenciar un abastecimiento 
energético de calidad

• Servicios mancomunados de 
tratamiento integral de residuos

• Apoyar dotación de servicios 
públicos municipales  

• Dotar al medio rural 
de los equipamientos 
públicos básicos 
necesarios

• Potenciar servicios 
básicos de calidad 



... DEMÁS ACCIONES y MEDIDAS

• Fomento de la actividad
• Infraestructuras

Creación de empleo
• Protección social

• Educación
• Sanidad

• Urbanismo y vivienda
• Etc.



PROGRAMACIÓN: 

• ámbito territorial de 
aplicación: medio rural 
actual (municipios 
rurales menores de  
20.000 hbts.)

• tipología de zonas 
rurales: atención 
diferenciada y zonas 
prioritarias

• beneficiarios prioritarios: 
mujer y jóvenes

• PROGRAMA DE DESARROLLO 
RURAL SOSTENIBLE:

• Acciones de la Administración 
General del Estado

• Medidas concertadas con las 
demás Administraciones públicas

• Concreta planes y actuaciones de 
política rural

• Establece los instrumentos y los 
medios para su aplicación



ALCANCE SOCIAL Y TERRITORIAL

Número de 
Municipios

Población  
(miles de 
personas)

Superficie 
total (Km2)

REVITALIZAR 3.740 4.150,50 257.099,80
INTERMEDIA 2.354 4.203,40 125.797,20
PERIURBANA 1.694 5.949,30 66.879,30

TOTAL RURAL

ESPAÑA 8.107 41.116,80 504.744,90

REVITALIZAR 46,1 10,1 50,9
INTERMEDIA 29 10,2 24,9
PERIURBANA 20,9 14,5 13,3
TOTAL RURAL  96,1 34,8 89,1

ESPAÑA 100 100 100

7.788 14.303,20 449.776,30

• población potencial 
beneficiaria (el 35%)

• afecta a la mayor parte 
de los municipios (96%) 
y del territorio (90%) 

• atención prioritaria: 
zonas a revitalizar, Red 
Natura y municipios 
pequeños 



ZONAS RURALES A REVITALIZAR

• 46% de los 
municipios

• 10% de la 
población

• 50% de la 
superficie

• elevado % en 
la Red Natura 
2000



ZONAS RURALES INTERMEDIAS

• 29% de los 
municipios

• 10% de la 
población

• 25% de la 
superficie



ZONAS RURALES PERIURBANAS

• 21% de los 
municipios

• 15% de la 
población

• 13% de la 
superficie



INSTRUMENTOS ORGANIZATIVOS

 Comisión Interministerial
para el Medio Rural

Aportación del Estado
a la política rural

Estado Comunidades
Autónomas

Administración Local

Consejo para el Medio Rural
Coordinación y concertación

entre Administraciones

Mesa de Asociaciones
de Desarrollo Rural

Participación, información
y consulta

Cooperación Institucional



FINANCIACIÓN

• CRITERIOS:
• financiación por las 

Administraciones Públicas 
con cargo a sus 
presupuestos

• cofinanciación entre 
Administraciones

• aportación del Estado 
equivalente a la de las demás 
Administraciones Públicas

• aportación financiera del 
sector privado

• FUENTES:
• Programas con fondos UE

• Programas con fondos 
nacionales: estatales, 
autonómicos, locales y 
privados

• Programa presupuestario 
único del Estado para el 
Desarrollo Rural 
Sostenible: consolida y 
asegura la continuidad de 
las acciones



MARCO COMPETENCIAL

• Ley de fomento de un desarrollo sostenible del medio rural
que respeta el marco competencial

• Se basa en la acción de la Administración General del 
Estado y la concertación con las demás Administraciones 
Públicas

• Una política pública de desarrollo rural de carácter 
multisectorial y transversal según mandato constitucional 

• Política rural de Estado que se fundamenta en la aplicación 
de los principios constitucionales de solidaridad 
interterritorial y de igualdad de derechos de los ciudadanos 
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